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Todo lo que necesitas saber
antes de pedir un crédito hipotecario
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asico

Acreedor o Institucion Acreedora: institucion
financiera que otorga un crédito hipotecario.

Deudor: persona natural o juridica que adquiere
un crédito hipotecario.

Parte Compradora o Comprador: persona natural
o juridica que adquiere un bien inmueble.

Parte Vendedora o Vendedor: persona natural o
juridica que vende un bien inmueble.

Pie: porcentaje del valor de la propiedad que no
es financiable a través del crédito (debe ser pagado
con liquidez por el deudor).

Valor Comercial o Valor de Compraventa: es el
valor acordado entre el comprador y el vendedor
para realizar la transaccion.

Valor de Tasacién: es el valor tedrico de la
propiedad, determinado por expertos inmobiliarios
en funcién a multiples variables propias del
inmueble y de su ubicacién.

Prepago: consiste en pagar parte de la deuda con
anterioridad a lo pactado.

Garantia: bien inmueble que el deudor entrega
en hipoteca al acreedor para garantizar el pago
conforme del crédito.

Novacion: traspaso de la obligacién (crédito) a
otro deudor.



¢Qué tipos de créditos




hipotecarios existen?

© Los créditos de vivienda son para la adquisicién, construccién o ampliacién de una
vivienda por parte de personas naturales. Los créditos de fines generales se otorgan
a personas naturales o juridicas para financiar sitios, oficinas, locales comerciales,
capital de trabajo o refinanciamiento de pasivos. Ambos pueden ser:

Mutuo Hipotecario

Siempre se obtiene exactamente el valor
solicitado.

Puede tener meses de gracia.

Es posible optar por dos dividendos
diferentes por pagar.

La tasa puede ser fija o variable.

No es posible sustituir la garantia.

El deudor debe ser el duefio de la garantia.
Se puede prepagar en cualquier momento.
En general el costo de prepago es menor.
El pie puede ser menor que el 25%.

Algunos mutuos son endosables,
pudiendo ser traspasados a terceros.

Crédito con Letras Hipotecarias

El valor entregado puede ser distinto al
valor solicitado, dependiendo del valor
de las letras al momento de su venta en
el mercado.

La tasa siempre es fija y estd compuesta
por la tasa de la letra mas una comisién.

Permite la novacidn total o parcial por
cambio de deudor.

Permite la sustitucién de garantia.

Permite que el deudor sea diferente al
duefio de la propiedad.

No permite el prepago en ciertos meses.
El pie debe ser mayor o igual al 25%.

Los créditos con letras no son endosables,
no pueden ser traspasados a terceros.

Puede tener primera y segunda hipoteca
especifica con lo que se puede garantizar
otros créditos.



¢Tasa Fijao Tasc\-}alfia;bf[-f

(sélo para mutuo hipotecario)

Tasa Fija Tasa Variable
La tasa se fija el dia que se firma la escritura, La tasa se fija el dia de la firma de la escritura,
y se mantiene hasta que termina el crédito. por un periodo establecido. Luego, la tasa
Por lo tanto, el dividendo es igual por todo varia una vez al afio (cumplearios del crédito),
el periodo que dura el crédito. en base a la Tasa Activa Bancaria anual (TAB)

de ese dia mas la comisién que cobra el Banco.

© Ssila tendencia de tasas es a la baja, quizés te convendria pedir un crédito con tasa variable.



ene mas?
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© Se recomienda que el dividendo no represente mas del 30% de los ingresos familiares.

¢Qué tipo de crédito te convi

El valor de tu dividendo bajara o subira en funcién de la variacién de la tasa.
Si no quieres asumir este riesgo, quizés te convenga mas un crédito con tasa fija.

Si tu renta tiene componentes variables, te puede convenir tomar un crédito que te permita
hacer prepagos sin costos.

Si estas ajustado financieramente puede que te convenga tomar un crédito con tasa fija
al mayor plazo posible.

Si cuentas con ahorros, te convendria financiar por tus medios un porcentaje mas alto del
valor total de la propiedad y obtener asi un crédito con dividendos mas bajos o a menor plazo.



¢Qué aspectos relevantes debes
tomar en cuenta?

© Latasano lo es todo. Lo importante es el dividendo final a pagar.

Fijate en el dividendo a pagar sin considerar los seguros, pues el valor
de éstos cambia anualmente, cualquiera sea el tipo de crédito.

Fijate sobre qué monto se aplican los seguros ofrecidos:
» Seguros generales (valor total de la propiedad o monto del crédito).
» Seguro de desgravamen (monto del crédito inicial o saldo insoluto de éste).

Si tienes mas de 55 aios, consulta hasta qué plazo estds asegurado y
ademas sobre qué montos te solicitaran exdmenes médicos.

Solicita la tabla de desarrollo que muestra cémo se ira pagando tu
crédito mes a mes. De este modo puedes revisar, qué porcentaje del
dividendo corresponde a intereses y cudnto se destina al pago del capital.

Consulta el monto minimo que puedes prepagar. No siempre te serd
permitido prepagar si el monto del que dispones es inferior al porcentaje
exigido.

Consulta por el momento exacto del pago de tu primer dividendo, sobre
todo si te ofrecen meses de gracia.

En el caso de créditos con letras, éstas se ponen en venta en el mercado.
Puede ocurrir que el valor de la venta sea superior al valor que solicitaste
al momento de firmar. Pregunta a tu institucién acreedora si la diferencia
te serd devuelta en esta eventualidad.



¢Cuales son los costos asociados
y quién los asume?

> Los gastos asumidos por el deudor varian considerablemente de una institucion a otra.
Exige —previamente a la firma de la escritura- un detalle de los gastos incurridos realmente.

> Se recomienda no provisionar los gastos al inicio de la operacién sino que pagarlos a medida
que avanza el crédito.

Impuesto al Mutuo: Es el mismo para cualquier institucién que otorgue el crédito.

Inscripcién en el Conservador de Bienes Raices (CBR): Este monto deberia ser el mismo en
cualquier institucion.

Gastos de Notaria: Consulta si pagaran al momento de firmar o posteriormente.
Gastos legales: Consulta qué incluye este item (redaccién de la escritura, estudio de titulos, etc.).

Tasacién: Corresponde a los honorarios cobrados por el tasador.

Comisién por venta de letras: Consulta por el porcentaje de comisién de venta.




¢Qué documentos necesitas presentar?

Q© Inférmatesila institucién donde estés cotizando tu crédito, ofrece el servicio
de obtencién de los documentos legales.

Documentos Comerciales
Estado de situacién acreditado y respaldado (activos, pasivos y rentas).
Solicitud de crédito hipotecario firmada por el deudor.
Declaracién de Salud.
Informativo de declaracién seguro de incendio y sismo.
Fotocopia de Carné de Identidad.

Acreditacién del Estado Civil emitido por Registro Civil.

Documentos Legales

Titulos de propiedad de los dltimos 10 afios.

Copia de inscripcién de dominio vigente emitido por el CBR.
Copia de certificado de hipotecas y gravdmenes emitido por CBR.
Certificado de deuda emitido por la tesoreria.

Ultima cuota de contribuciones cancelada.

Certificado de no expropiacién municipal y SERVIU
(emitido por la municipalidad donde se encuentra la propiedad).



¢Por qué es tan
importante la rapidez
de entrega del dinero?

© Paraevitar riesgos de multas eventuales.
En muchos casos, la promesa de
compraventa establece plazos maximos
para pagar. Si el periodo entre la aprobacién
del crédito y el desembolso es mayor a
este plazo, una demora podria obligarte a
pagar multas a la parte vendedora.

© Para ahorrar pagos de arriendo de tu
vivienda actual.

Si estas arrendando tu actual vivienda, la
rapidez con que te entreguen el dinero del
crédito te permitird ahorrar varios meses
de arriendo.

© Para evitar duplicacién de dividendo en
caso de refinanciamiento.

Si estds refinanciando un crédito que tienes
en otra institucion, la rapidez serd
fundamental para no correr el riesgo de
duplicacion de los dividendos.
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Con nuestra asesoria
en créditos hipotecarios

(TODO ES MAS CLARO)

En el Area Hipotecaria de Banco Security, hablamos tu idioma
y.nos ponemos en tu lugar.

Sabemos que cada dia cuenta y que cada detalle es relevante
al momento de elegir un crédito hipotecario. Agilizamos al maximo
las gestiones administrativas y legales, y te ofrecemos las alternativas
mas convenientes.

Mayor informacion al

5815000 :
www.bar?t:s:gcurity,cl BAN CO S e Curlty

Inférmese sobre la garantia estatal de los depdsitos en su banco o en www.sbif.cl
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